
Núm. 133. Martes 6 de mayo de 1834. 

Se suscribe I este p e r i ó 
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
M a r í a , núm. a cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs. al mes. 

Tin las provincias se a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l ib re r ías en 
que se suscribía á LA CRONICA 
á 10 rs. ál mes franco de porte. 

Los avisos ó a r t í cu los po
dran remitirse flanqueados á 
l a casa de l a redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de ta provincia de Madrid,=Circu-
lar.=La dirección general de rentas con fecha 24 del 
actual me dice lo siguiente.=' r E l Excmo. Sr. secreta
rio de estado y del despacho de Hacienda ha comu
nicado á esta dirección general con fecha 20 del cor
riente la real orden que sigue.=Enterada la Reina 
gobernadora de lo espuesto por esa dirección general 
acerca de la instancia de D . José María Rrost, ca
tedrático de matemáticas y profesor de la academia 
Je dibujo en Burgos , en solicitud de que se le 
exima del pago de la contr ibución de paja y uten
silios como profesor de las nobles artes, fundado 
tn varias reales declaraciones, y de lo que la mis
ma dirección informó sobre el espediente instruido 
con motivo de haber solicitado D . Salvador Zapa
ta , vecino y profesor de escultura en Málaga , que 
á los profesores de las nobles arles se les eximiese 
de contribuciones , conforme á la real cédula de 
i.° de mayo de 1785, S. M . se ha servido decla
rar que dichos profesores deben pagar toda clase 
fe contribuciones, tanto porque las leyes en que 
apoyan su pretensión se hallan derogadas por la 
legislación posterior á cada imposición , la cual no 
conserva tal eseucion, como porque la gracia que 
se concediese á. cualquiera clase ó profesión se re
cargaría á la generalidad de los contribuyenlesv== 
De real orden lo comunico á V . SS. para los efec
tos correspondientes%=Y la dirección la traslada á 
V. S. para los mismos fines.u=Lo inserto á V V . 
para su conocimiento y fines coiiducentes.=Dios 
guarde á V V . muchos años* Madrid i.° de mayo 
de i 8 3 4 - = J o s é de Qoicoeehca.=:Sres. justicias-y 
ayuntamientos de los pueblos de esta prerviucia. 

Subdelegacion principal de Fomento de la pro
vincia de Madrid. =s Habitantes de esta provincia: 
I<a lealtad, la gra t i tud , el deber y vuestro propio 

interés os llaman á las nobles filas de la mi l i c i a 
urbana encargada de proteger personas y propie
dades, de sostener el trono de la segunda Isabel, 
Hija de tantos Reyes, y el sistema de beneficios y 
mejoras que en su nombre ha planteado su augus
ta Madre , afianzándolo en el restablecimiento de 
los antiguos fueros y libertades de Castilla , con 
signados en el Estatuto Real , monumento eterno 
de sabiduría y magnanimidad. 

Lejos de vosotros el espír i tu de egoísmo, los 
fríos cálculos de comodidad privada y todas las 
pasiones mezquinas que nunca han entrado en el 
carácter español; Vuestra felicidad, la de vuestros 
hijos, la del suero que pisáis está en vuestras ma
nos, y este es el momento de asegurarla con f i r 
meza. Renovad los ejemplos que en todo tiempo 
disteis de patriotismo y amor á vuestros Reyes; 
corred á las armas como en la guerra de la inde
pendencia , como siempre que la nación y el Rey 
os han llamado á empuñar las . Vuestros sacrificios 
entonces no tuvieron tasa, y hoy vais á hacer uno 
pequeño para conservar vidas y haciendas, para 
arrojar lejos de esta comarca la tea incendiaria que 
abrasa otras menos afortunadas. La solicitud m a 
ternal de la Reina gobernadora, aunque cuenta con 
todo el patriotismo de los subditos de su augusta 
Hi ja si alguna vez fueran menester recursos es-
traord ¡nanos , solo exige hoy un servicio local, 
prestado por quienes se hallen en disposición h o l 
gada para hacerlo, y en falta ó insuficiencia d l 
ejército permanente: un servicio libre de cuanto 
no sea necesario para mantener la quietud púb l i 
ca , que no perjudique á la subsistencia.de las fa
milias, que, nacido en fin de la necesidad, acabe con 

1 ella: pero dejando á los que le han prestado la gra-
titud de l trono, el reconocimiento de sus conveci
nos, y el noble orgullo de haber contribuido efi
cazmente al bien de su pais. 

Estoy seguro de que oiréis m i voz,.cuando aun 
lecuerdo conmovido el patriotismo que en circuns-
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tandas roas difíciles v i desplegarse en esta corte y 
pueblos de la provincia; cuando traigo con placer 
á la memoria el entusiasmo , la serenidad , el o r 
den y el valor con que á mi lado los grandes, los 
ricos propietarios, los comerciantes, los honrados 
artesanos corr ían al pel igro, y lo despreciaban sin 
oír mas vos que la de su patria. Y hoy que todos, 
todos habéis sufrido tan amargos años de Opresión, 
que tenéis á la vista las obras de una facción san
guinaria, que os veis colmados de los beneficios del 
t rono; ahora, que luce la aurora de un reinado 
prsago de la felicidad nacional , que la Reina go
bernadora pone cu vuestras manos el depósito de 
su augusta H i j a , el de vuestra libertad c i v i l y el 
de la gloria de las Españas, ¿seréis menos que ha
béis sido? ¿Ti tubeare i s para renovar los ejemplos 
que habéis dado cuando menos nobles causas auto
rizaban vuestros sacrificios? Estoy persuadido de 
que no ; lo estoy firmemente de que la pat r ia , el 
trono y el honor, que en caso necesario tendr ían 
tantos defensores como habitantes cuenta la p ro 
v inc ia , t endrán desde luego con las armas eu la 
n ano á todos los llamados por la ley á tomar par
le en los distinguidos cuerpos urbanos. A s i me l i 
sonjeo de podérselo manifestar en breve á nuestra 
amada Reina al elevar á su soberana aprobación 
ios votos de los habitantes de esta provincia , por 
cuyo cuidado y prosperidad he. jurado sacrificarme. 
Madr id 3o de abr i l de i 8 3 4 . = J . E l duque de 
Gor . 

Subdelegacion principal de fomento de la pro-* 
vincia de Madrid.=Vor el Excmo; Sr. secretario de 
c tado y del despacho del Fomento general del r e i 
no se me ha comunicado eu 2 5 del próximo pasado 
:cbril la reaborden s!guiente.a=S. M . la Rema go
bernadora se ha servido dir igi rme con esta fecha 
el real decreto siguiente.=Cousiderando que m u 
chas empresas de pública y conocida utilidad no 
llegan á realizarse frecuentemente por no haber 
quien se preste á facilitar los capitales necesarios, 
que de sus resultas se ven privarlos los pueblos y 
los particulares de los cuantiosos be ue tic ios que re
por ta r ían de su ejecución , y pierde la riqueza ge
neral los ausilios que debiera conseguir; que urge 
promover el d e s a r r o l l ó l e esta eficazmente, y -dar 
ocupación constante á las clases laboriosas, las cua
les en algunas épocas del año suelen carecer de 
trabajo, viéndose espuestas á los rigores de la m i -
sería, origen también de cr ímenes que es justo pre
caver; y aprobando la propuesta que para llenar 
tan recomendables objetos me ha presentado el ce
l o patr iót ico é ilustrado de D . Vicente Beltran de 
Lis , en nombre de mi muy cara y amada Hija la 
Reina doña Isabel n he venido en resolver y de
cretar lo siguiente. 

Ar t í cu lo i . ° Se creará un establecimiento es
pecialmente dedicado, i . ° á proporcionar a los pue
blos todos los recursos que necesiten para la eje

cución de obras públicas de utilidad real y efecti
va ; 2.° á facilitar también á personas industrio, 
sas, bajo las correspondientes g a r a n t í a s , los fon-
dos que hubieren menester para plantear mejo-
ras positivamente ventajosas; y 3.° á construir el 
establecimiento por sí y de su cuenta los caminos, 
canales y demás obras públicas que por «su maguí, 
tud no puedan realizar los particulares n i ios pue
blos. 

A r t . a.° Concedo á dicho establecimiento la de
nominac ión de Re^l Empresa de Isabel II en aten
ción á los considerables beneficios que debe derra* 
mar sobre los pueblos que la divina Providencia 
colocó bajo el cetro de la Reina mi escelsa Hija. 

A r t . 3.° Dirigiéndose su creación al fomente 
general del reiuo dependerá inmediatamente de ia 
secretaria de estado y del despacho del mismo ra
mo que.se halla á vuestro interino cargo; y por 
la propia secretaría se comunicarán mis reales re* 
soluciones concernientes á dicha real empresa. 

A r t . 4«° A su frente habrá uu director con la 
intervención y facultades necesarias para asegurar 
el acierto de las operaciones, y para establecer en
tre mi gobierno y la real empresa las relaciones y 
garant ías correspondientes. 

A r t . 5.° A propuesta del director, y previo dic
tamen de la sección de fomento del consejo Real 
de España é ludias, me propondré is á la mayor 
brevedad las circunstancias que han de reunir las 
obras y mejoras para cuya ejecución se hayan de 
proporcionar recursos; las condiciones con das cua
les se apronten estos, bajo el principio de no facili
tar á pueblos ni á particulares cantidad alguna 
sin que preceda mi soberana aprobación, y última
mente todo, lo relativo á la organización de la real 
empresa y cabal desempeño de los objetos para 
que tengo á bien insti tuirla. 

A r t . 6.° Nombro director de ella al mismo don 
Vicente Beltran de Lis que me ha propuesto su 
fundación ; y acepto con aprecio su oferta de plan
tearla sin sueldo ni emolumento alguno.=Tendreis-
lo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
Cumplí atiento, A Está rubricado de la real mano. -
De orden de S. M . lo comunico á V . K. para su 
inteligencia y efectos correspondicntes.=Y se hace 
saber a los pueblos de esta provincia para su go~ 
bi eruo. Madr id 3 de mayo de i834*=J* £1 duque 
de Gor. 

-Partes recibidos en el ministerio de la Guerra. 

Habiendo llegado á manos del comandante ge
neral de las provincias vascongadas varios ejem
plares de una proclama que el cabecilla Urang* 
dirige á tas tropas de S. M . la Reina doña Isa
bel i i , con objeto de invitarlas al abandono de sus 
banderas y que pasen á las facciones, ha dispuesto 
dicho comandante general que se inserte en el bo-
le11n de Alava para manifestar á su autor y de-
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mas compañeros el d e s p m i o c o n que se <hti reoi-
ydo dicho escrito, y la seguridad que liene de la 
lealtad é toda prueba de las tropas del ejército. 

£1 mismo comandante general , refiriéndose á 
los partes que ha recibido , dice que el general en 
gefe salió el a6 de Villafranca y pernoctó el 27 
eu Irurzun. 

La facción de Vizcaya se ha dividido en tres 
secciones, situada la una en el valle de Arra t ia , 
otra en Orozco y Encartaciones , y la restante en 
Bigoilia. E n le noche del a8 , en que el general 
Osma comunica estas noticias, salia este gefe para 
dar un golpe á los facciosos. 

E l capi tán gencra4.de esta p rov inc ia , con fe
cha a del actual, .comunica á este ministerio, que 
después de la viva persecución que ha sufrido la 
gavilla capitaneada por el escribano de Torre E s -
teban-Ambran , Santiago Carrasco, por los urba
jos y vecinos armados de algunos pueblos del mis 
mo partido, salieron para esterminarla parte de la 
infantería y caballería del destacamento de JBui-
trago, cuya fuerza .consiguió atacar los facciosos y 
dispersarlos completamente á una legua de la . v i 
lla de las Casas de Navas del Rey, matándoles uno, 
cogiendo cuatro prisioneros y dos caballos, cont i 
nuando en la persecución de los restos en todas 
direcciones. 

E L E C T R I C I D A D . 
Tuertes y -poderosas razones se > oponen á la 

costumbre de tocar las campanas durante las tem-
aesfade*; pero esta subsiste y es preciso manifestar 
Jos daños á que puede dar origen uua preocupa-
cien tan generalmente estendida, por si logramos 
que las personas t ímidas se convenzan de que aque
llas son las. que atraen el peligro que á toda costa 
quisieran alejar. 

Todo estaría en la naturaleza inerte y sin vida 
sin la acción estimulante de ciertos cuerpos invíst
eles, que.por.no poderse pesar se .llaman impon
derables, y entre los que se cuenta la electricidad, 
tsta, quedos físicos hacen se produzca cuando quie-
im en sus laboratorios, se manifiesta en la natu
raleza por las tempestades. E l fluido eléctrico está 
ion puesto de dos fluidos, qne son inerlos ó insensi
bles cuando están en equilibrio; pero que se repul
san ose atraen como los cuerpos en que se hallan, 
-ámenos que,por Ja.combinación de.estos se esta
blezca el equi l ibr io. De aquí es, que cuando las 
nubes son tempestuosas, es decir, que están elec
trizadas, manifiestan-estos efectos de atracción y 
repulsión, y se descargan por medio de esplosio-
~ftes, ó sea re l ámpagos , truenos y rayos, sea sobre 
tas nubes vecinas, ó sea sobre la tierra. Enceste 
ultimo caso se dice que la tempestad e>tá encima. 
Como que la luz se propaga mas pronto que» el so
nido, se puede calcular con poca diferencia cuánto 
dista de nosotros la nube tempestuosa, porque se 
debeu contar unas 402 varas de distancia por cada 
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segundo de intervalo, entre la aparición del re lám
pago y el ruido del trueno. 

'Los cuerpos metálicos tienen la propiedad de 
atraer y conducir la electricidad, y sobre esta pro
piedad está fundada la cons trucc ión de los para-ra
yos. Estos aparatos, que consisten en una varil la de 
metal , que se coloca en lo mas alto de los edificios, 
y que se comunica con el suelo por otras varillas 
metá l icas /ó alambres de hierro ó de la tón , son 
verdaderamente preservado res cuando el conductor 
penetra profundamente en la t ierra, ó mejor en el 
agua, cuando no esperimenta ninguna solución de 
continuidad, «y cuando es de una dimensión bastan
te considerable. .Estos aparatos son ú t i l í s imos , y 
seria de desear se generalizasen; .pero cuando Ies 
falta alguna de las circunstancias que dejamos sen
tadas son perjudiciales, pues que atraen la elec
tricidad hacia un punto causando estragos. E u esta 
clase de aparatos incompletos pueden entrar sin 
escepcion todos los campanarios. Estos edificios por 
lo general son los mas elevados de la población. 
E u todos ellos y su cúspide se eucuentrau conduc
tores «eléctricos que atraen este fluido de las nubes: 
si se anadea esto que la corriente del aire que pro
duce el movimiento de las campanas, la atracción 
de estas mismas, la propiedad conductora de sus 
cuerdas A c , son otras tantas causas que esponen á ' 
grandes daños, no solo á los edificios sino á los que 
las tocan; concluiremos que debe prohibirse el to
car aquellas durante las tempestades, á menos que 
cada campanario no esté provisto de un para-rayos 
con conductores bien construidos. 

Estas ideas nos conducen á presentar otras me
didas que deben adoptarse para ponerse al abrigo 
•de los daños que puedan ocasionar'las tempestades. 
Estas se reducen4 evitar las eminencias y todos los 
lugares donde haya cuerpos que sean conductores 
eléctr icos, sobre todo los árboles y metales, p r in 
cipalmente aquellos á que mas comunmente se ve 
vjirigirse las exhalaciones: se cu idará de separarse 
de las ventanas abiertas y de las chimeneas, por-
•que habiendo corrientes de a i re , estas atraen el 
fluido eléctr ico; por esta causa es dañoso correr 
durante la tempestad. E l mejor partido que se pue
de tomar en este caso es situarse en un lugar des-
cnbierto, y cubrirse con un paraguas de seda en 
cuya armadura entre poco ó n ingún metal, el que 
puede equivaler á un pequeño «para-rayos.==F. 

MEDICINA. 

Lombriz solitaria* 
Varios médicos de Londres acaban de adminis

trar con mucho éxito la esencia de trementina con
tra la-lombriz solitaria. L a dosis ordinaria.es de 
media onza mezclada con una de miel, dividida en 
dos tomas al dia; eu algunos casos han llegado has
ta dos onzas. Este remedio se ha publicado con 
pormenores en el London medical and .phj.sical 
journal. 
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Remedio contra la disenteria* 

U n periódico estranjero publica corno remedio 
seguro y eficaz contra la disenteria el siguiente re* 
medio. 

Dos yemas de huevos frescos , dos cucharadas 
de aceite de la Provenza, que pueden reemplazarse 
con el de Andalucía ó Valencia , cuatro c u c h a r a s -

da* del mejor aguardiente: se mezcla \ Ao muy 
b ien , y de hora en hora debe tomarse una cucha-
radita pequeña. E l mismo periódico asegura que 
las personas que han hecho uso de este remedio se 
han curado al cabo de tres dias; y si esto es asi, 
juzgamos hacer un bien dando publicidad á este 
remedio tan sencillo y fácil de hacer, sobre todo 
para los habitantes del campo, en donde la disen
teria hace de continuo tantos estragos. 

ANUNCIO. 

D . Pascual Carcelen Rodríguez dé V e r a , c o 
misionado de la real caja de Amort ización en el 

'par t ido de Alea rás , en la Mancha, y especial por 
real orden de 3o degenero próximo pasado, para la 
venta de bienes mostrencos denunciados por don 
Félix Gutiérrez- del Pozo en Villanueva de la 

' Fuente. 
Hago saber: Que en orden de 3 del corriente 

se me manda llevar á efecto la venta de las i n d i 
cadas fincas y demás embargadas, que cou dis t in
ción y valor en? venta es como siguen. 

Rs. vn* 

Haza de Mogondon de 8 fanegas r 900» 

Id. de Quintero, en Vigo, 9 fanegas 34oo 
U n a haza de 60 fanegas para pasto y labor, 

donde dicen L a Boticar ia , en el deheson 
de Turra.../ i 4 ° ° 

Otra en dicho sitio de igual cabida........ 900 
Otra en dicho sitio llamada de los Pelleje

ros, de 100 fanegas.». 2000 
Una haza, llamada del Cominar, - 960 
Otra en la loma de dicho Cominar 270 
Dos pedazos en los parrales del Galindo . 1 6 0 
Otra en M a r i tasa ¡a 9,0 
Otra en dicho sitio ^ 60 
Otra en Mata-barreno . .... 120 
Otra en Prado-haijon * 90 
Otra en los Fontanares 5o 
Otra nombrada la Hoya de Fontanares 75 
O t r a , parral camino de Viveros • 25 
Otra en la Mata del barreno 25o 
U n majuelo de cepado, sitio pozo Luzon 1 6 0 
U n a haza, sitio Corra l del Coto 120 
Otra eu el Cerro gordo 160 
Otra en el barranco de la Rosa i5o 
Otra cu la Hoya do. G.1I López... 4 o 

Con real privilegio : imprenta del 

Otra , llamada P i n Carrasco, en el G a -
, í , , u 0 •••• t u 

Otra- que l laman de los- I ion ta ñeros en la 
Hoya... . • 90 

Otra en- las Hontaneras y Maritasaja ^ 0 

Otra , pa r ra l e n el Gal iúdo . , 280 
U n a hoya eu el Galindo.. . . . , i l í 0 

Una era de-emparvar... l 0 0 

La v iña de Pablo Ramos u 2000 
U n a v i ñ a de Jav ier R o m á n . 6oo« 
D e la de R a m ó n I na rejos 2000 
L a era empedrada del mismo 2000 
Las 40 fanegas en el deheson de T u r r a , ¡& 800 
E l Tajón en la Hoya de Cuenca del 

mismo 2200 
U n a casa, Calle de la- A g u a , propia que fue 

de D*. Pedro Moneada 25oo 
Tiene sobre sí la haza de Mogondon 6 misas 

anuales, de fas que hay crue reconocer el capital y 
pagarlo á la iglesia de Vil lanueva en metálica 
866 rs. y 2 4 mrs. Id. l a huerta de Quintero á fa
vor de la misma iglesia; hay que entregar en me
tálico 266 rs. y 2 4 mrs. Advertencias.. Se admite 
postura para estas fincas, rebatiendo dichos dos ca
pitales, crue han de ser siempre á metál ico sonan
te r cubriendo las dos terceras partes en la misma 
especie, y en su defecto en papel-moneda , se îu 
comunicación de 3 del corriente abr i l , á virtud ¿e 
real orden , dando á este el precio de plaza y ati 
e i nominal- Se admiten proposiciones, que se me' 
d i r ig i rán hasta el i.° de junio mas inmediato, qae 
pasaré á celebrar el remate á> la espresada villa de 
Vil lanueva de la Fuente y hora de las doce de di
cho dia. Alcaráz 26 de abr i l de 1834. = Pascual 
Carcelen Rodríguez de Vera. 

AVISOS. 

Se halla vacante e í partido de cirujano de la villa 
de Vi l lanueva de la Canadá , la Espernada, cuya do
tación es la de 10 rs. diarios, y por se para d o los gol
pes de mano airada y partos; su vecindario es de un~ 
90 vecinos , y dista de M a d r i d 5 leguas. Los aspiran
tes á dicha Tacante r e m i t i r á n sus solicitudes al se
ñ o r presidente del ayuntamiento de dicha v i l l a , fran
co de porte , en el t é rmino de un mes ,. contado 
desde esta publicación de dicho anuncio» 

E n 'a tarde del domingo 27 de abr i l ú l t imo y 
ra de las cinco so ba estravíado Dionis io Oca ña , !i>" 
jo de Manuel y María Sánchez vecinos de Borox «I* 
edad de diess a ñ o s , mudo , y sin mas trage n i ropa* 
que un panta lón de paño pardo viejo y camisa ; f ta
ino á pesar de las diligencias practicadas al efecto no 
ba podido ser bailado n i indicios de su paradero, 
se suplica á quien lo sepa se sirva avisarlo á W 
padres en el referido pueblo ó á la justicia del tu'*" 
U i o , y se agradecerá . 

Precios de granos en ei mercado de /#or. Tnf* 
de á '¡H'a rs. l an . , cebada de 24 ¿ *6 , alfa** 
n ba de Mi a 37. 

editor 1). Pedro Xinicncz de lluro* 
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